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Dentro y faera de la Capital

her oju «et. . 
Por tres Meses 
Por aeía meses 
Por OH a&o . .

2'50 pesetas
, 7'60 

16'00
, 80'00 .

Número íñéito, 0'60 oóntimoe 
me* corriente.
HaMa tres meses 0*75: y lechas an- 
tariorea 1 peseta.
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DE LA P5úf!N£lA DE LOSaOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Advmtbroia.—No «8 admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones que uu veugan 

registradas del Gobierne de Provincia.

Loe edictos y anuscios ofiolaiM 
y partícula -u ae sean de pago, 
satisfarán DIEZ céntimos de pe
seta TOR PAUA**A, y loe anunoiofl 
judioiaiba a razón de ouioo oénki- 
Mos de ¿>eeeta también pos pa
labra; debiendo los intereeados 
acreditar Antee de la pubüoaolón, 
y por medio de la correspondieii- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositana 
de Pondos provipoialee, sin curq 

requisito no le insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Airlca sajetoe a la iegisiaoióu peninealar, a los veinte dias de su promulgación, 
sián ellas no se dispusiere otra cosa. Be entiende hecha la promulgación el dia 

eu qua termina, la inserción de Ia Ley en la QaCbta. .(Art. l.“ del Código Civil).

——MiafiWWW——^<1^     

Be suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción ee adelantado; per lo tanto, solo se atenderán las sus* 
espolones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de faera 
de la Capital por medio de libranza del Teaort, Giro Poeta! o letra de íácü oobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Modelo Oficial del Escudo de España
426

tifleaosón que dejen do remitir, 
penalidad que será impuesta al 
Alcalde y Seo/eíarlo de ¡os Muni
cipios respsoUvoB^

Logroño, 15 de febrero de 1938. 
==8eguRdo Año Triunkl.—El Ad- 
mi-íiaírador, Vidal Ruiz.

En el * Boletín Oficial del E8tado> de 12 del actual se 
inserta la Orden siguienie del Ministerio del Interior;

<Al objeto de que tenga cumplimiento lo preceptuado 
en el Decreto de fecha 2 de loa corrientes, he diapueato que 
se inserte en el <Boletín Oficial del Eatado» el Modelo Ofi
cial del Escudo de España, acomodado a la descripción que 
se hace en el articulado de aquel Decreto, y que, asimismo 
se inserte en la referida publicación oficial la simplificación 
a propóoito para la atenciones burocráticas a que se alude 
al final de la parte expositiva de la mencionada disposi
ción*.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos oportunos.

Logroño, 14 de febrero de 1938.— Segundo Año 
Triunfal. ’ Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Uní es.

Alesanco 
Ëatollo 
Ez.,ara7 
Leza de Río Lf za 
Nájjra
Onigosa
Tirgo
Torreoil’a en Cemeros
Viiiarcjo * 
Víilavelayo 
Villaverde
Zorrtquiu

tarlo de Gontratacióo de Obras y 
Servicios, anunciar nuevamente 
la subasta citada, bajo Iguales con* 
diciones de todo género establecí* 
das para la declarada desierta y 
que figuren en el expediente opor- 
funo y fueron aounciadas en el 
Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al día 4 de enero 
último.

5 Lo que se hace público para ge* 
uerai conocimiento, al propio 

r tiempo que se hace presente que 
' para la apertura de pliegos de 
’ esta nueva subasta ha sido señala-
i s? do el día 2 del próximo ñies de 
I marzo, a ias dooe horas en punto

SECCION AGRONOMICA DE LOGROÑO
SEMILLA DE ÁLFALFA 430

, Se pone en conocimiento de agricultores y almacenis
tas que poi disposición del Servicio Nacional de Agricultu
ra, deberán presentar en el plazo de cuatro días una decía- 
ración, mediante carta dirigida al Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de la provincia, de las existencias de se
milla de alfalfa que tengan en su poder.

Logroño, 14 de fenrero de líf38.—II Año Triunfal.—El j 
Ingeniero Jefe, Enrique de la Lama.

4

, . . 455
Bd cumplimiento de lo que pre

ceptúa 6Q su apartado 2.” el artí
culo del vigente Bstetulo Je 
Kc audsoióa de 18 de diciembre 
de 1928, y para ooaooimiento de 
las Autoridades Municipales y Ju
diciales de los pueblos que cons
tituyen la Zona Recaudsioria de 
Briones, a la vez que de los con
tribuyentes do los Biismos Ayuo 
tamientos, se hace sab^r que por 
el señor Recaudador de la Haoión 
da Pública de dicha Zona, don 
Mateo Alonso, ha sido nombrado 
Auxiliar para el cobro en la mis 
ma de las Coutribuci^nos e Im
puestos, don Guillermo Alonso 
Ga otero.

Logroño, 16 febrero 1938 «Se* 
gildo Año Triuüfal.sBl Delega* 
do de Hacienda, Ladislao Montes.

y ea la Sala Capitular del Excdleo- 
I tíalmo Ayuntamiento, tai oomo que 
1^ üi expediente oonteniendo 1 o a 

pliagoa de condioionea puede ser 
examinado en ja latervenoióo Mu* 
Lioipal durante todos loa días há 
biles hasta el de la subasta inolu- 
sive, a las ho^os de diez a dooe.
’ Logroño, 16 de fobreio de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Aloalde- 
Presidente, Julio Pernae.

SDIÇTO

■ Delegación de Hacienda 
de la provincia da Logroño

Administración de Propiedades 
y Contribución Tenitoriat

PROPIOS T PESAS Y MEDIDAS
488

Loa Ayuatamientoa que ai floal 
Éë detoit^D, DO han remitido a pe* 
Bír de las Ciroular<^8 y oomunioa- 
ciones de eaia Adminiátración, las 
oertifioaciunes de la recaudación 
obtenida por los mismos durante 
el cuarto trimestre del año próxi
mo pasado por los conceptos del

20 por 100 de Propios y de 1 » por 
100 de Pesas y Medidas; y como 
quiera que han iranscurrido coa 
exceso los plazos reglamentarios 
y los concedidos posteriormente, 
se advierte y se llama la eteoción 
por última vez a loa Alcaldes y 
Secretarios de las Corporaciones 
que aparecen en descubierto que,

á AYUNTAMIENTO DE
i LOGROÑO
1 subasta de obras i
I 456 1
I Duela rada desierta la primera 5 
I subasta otuvocada para adjudica- | 
I oióD de Us obras de acerado de la | 
g calle do Rey Pastor, el Bxoelentí. Isi no envían los expresados docu-

raentos d-n-m de los tres di«8 a | «mo Ayunlamiento Pieoo d« mi 
B p.rtlr de la Saublioeoíón de le j ft«rtdeiiofa. en eeaión celebrad, 
prerente eo el Boletín Oficial sc i elidía de ayer, acordó por unoní- 
proüondrá al limo. 8r. Delegado J ®idad y de oouerdo coo lo que 
de Hacienda, la imposición de ura j dispone el vigente Estatuto Muai-

467
Acordada por este Excelentfsi 

mo Ayuntamiento Pieoo en sesión 
de ayer la celebración de subasta 
para terminación de las obras de 
construcción de un evacuatorio 
subterrAneo en la Avenida del Ge* 
nerol Franco, bajo el tipo presu* 
puesto de 12.779'44 pesetas, 'du
rante el plazo de ciooo dita háb¡ 
les inmediatamente siguientes al 
de la aparición de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provls* 
oía, podrán ser presentadas las 
reclamaciones que se deseen coa 
Ira el acuerdo mencionado, de
biendo tener lugar, en su caso, por 
escrito debidamente reintegrado, 
en el Registro General y a las ho* 
ras de diez a trece de los días in
dicados, transcurrido cuyo plazo 
no se atenderá ninguna que sea 
presentada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 16 de febrero de 7928. 
—II Año Triunfal.— El Alcalde* 
Presidente, Julio Pernas.

multa de 88 pesetas por cada otr- i oipal y su Rsglameoto conplemen*
IMP, oomutQiOt^jkeaseMe
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Obras Públicas
NEGOCIADO DB BLECTIW^DAD

419
La Jefatura de Obras Públicas 

de esta provincia con fecha 20 de 
enero próximo pasado, ha tomado 
la resolución siguiente:

eVisto el proyecto presentado y 
61 expediente instruido en virtud 
de la petición hecha por don Aga- 
pito Díaz Palacio, vecino de Cala
horra, en nombre y représenla* 
ción de la <S. A. Electra Oároar», 
paca insular dos líneas de trans
porte de energía eléctrica de alia 
teusióD; la 1.® para «ale los pue
blos de Rincón do Soto y Aldes- 
nueva de Ebro y la 2.* ios de Pra
dejón, El Villar de Arnedo, Tude 
lilla y empalmar en la Venta de 
Bergasa con la aniecior línea do

Provincial comunica que el pro
yecto no afecta a obras ni planes 
determinados d o la Diputación 
Provincial, ni lesiona directa ni in- 
djreotsmante loa intereses de la 
misma informando en el sentido 
de que procede acceder a lo soli
citado.

Resultando que enviado expe 
diente y proyecto a lá Abogacía 

i del Estado, informa que previa- 
I mente al otorgamiento de la con- 
I cesión, debe acreditarse, si no lo 
I tiene acreditado ya en otros expe- 
I dientes, el carácter y representa- 
I ción del peticionario.I Resultando que el exiremo indi- 
I cado por la Abogacía del Estado, 
I está cuniplimentado, ya que la

perioridad para su aprobación sin 
cuyo requisito no será Ifoita ni 
permitida su explotación. Los ílas- 
tos que se ocasionen tanto en la 
inspección y vigilancia como en el 
reconocimiento y pruebas el día 
de su recepción serán de cuenta 
de la Entidad ooncesionaris.

5? No 18 podrá dar principio
Î

a laa obras sin que la Entidad pe
ticionarla preaeníc previamente eo 
la Jefatura de Obras Públ cas de 
Logroño el resguardo de la flaczi 

7 definitiva que represente el 3 por 
: 100 del valor de las obras a ejeou-

conformidad y remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 180 
peseisB según lo dispuesto en el 
articulo 84 de la vigente Ley del 
Timbre de 18 de Abril de 1952, 
publicada en la <Gaoetft> de 4 de 
Mayo siguiente.,,

Y habiendo aceptado la peti-

Pradejón a Arnedo. J
Resultando que publicado el 

anuncio en el Boletín Ofioial de I 
la proviociá número 100 del jue-, 
ves 20 de agosto de 1936, y ha
biendo remilido a los electos de 
lo dispuesto ea el arsíoulo 13 del 
Regíamento de 27 de marzo de 
1919, a los Alcaldes de Rincón de 
Soto, Aldeanueva de Eb?o, Prade
jón, El Villar éo Arnedo, Tudeli- 
lla, Bargas» y Amado ua ejemplar 
del mismo a fin do quo lo Cjasen

personalidad del petloionorío está 
acredilada en la ccrtífioaolóa del 
Consejo de AdmíhisÍracióD, que | 

expediente de I 
3ié3trica entre |

I tar en íc^reaoi de dominio públi- 
I co, cuya fianza le será devuelta al 
I concesionario una viz aprobada 
I «1 acta de reconocimiento si de las » 
I oertiflcaciones de las Alcaldías i

clonarla las condiciones impuestas. 
5 y remitido póliza d^ 160 pesetas : 
? que queda unida e inutilizada ea 
I su expediente, se publica esta re- 
i solución en este periódico oficial 

a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 3.® del R. D. de 26 de 
Abril de 1918.

I Logroño, 10 de febrero de 1958. 
I «II Año Triunfal.—El Ingeniero

Jete J. Gajak

I afectadas por las obras y del Ing« |
“ Diero Jefe resultara que en la eje. | SeCretârla ¿3 Guôrra 

se halla unida al expediente de | cucióu de aqaéllas ni en las de ca | 
tendido de línea eiéstrica entre | ráoter comunal ni en las de domi- a Juicios contradictoriof 
Arnedo, Q lel y Autol, iucoado por | públioó se bobía causado per | 8096
la misma Sociedad «Elcotra Cár- | juiciq. La Orden Qenercl del Ejército 

del Centro deldia 18 del actual 
dice como sign»:

A petición del Coronel del 12

en los sitios de costumbre durante ■ 
d phzo de treinta días, so presen-1 
tó una reclamación contra el pro-1 
yeiíto, por los veblnos de Aldea-1 
nueva de Ebro, don José María I 
Arnedo, don Remigio Gutiérrez, I 
don Demetrio Pastor, don Orenoio I 
S&étez y don Víctor Falcóu, loe I 
cuales, en instancia dirigida a e? I 
ta J óiatura con fechs 29 de abril I 
de 1937, solicílátorL-íusse retirsda I 
la anteiior ieol¿m^0ón. I

Resultando que la Jefatura de | 
Obras Públicas informa fsvora-l 
bkmente la petición preponiendo - 
condiciones a laa cuales habrá de j 
sujetarse la concesión, completan- ) 
do antes la ioformaoióa coa lo? ' 
dictámenes de la Verificación Ofi
cial de Contadores Eléctricos de 
la provincia, de ía Comisión Pro
vincial y deí séfior Abogado del 
Estado.

Resultando que la Vorifloaclóo 
Oficial do Contadores EíéotriooB 
óe la provincia informa favor oble j

CRf». I 6.* E«ta concesión queda suje-
Cocí’ideraado que en la tramita- j |a a lo dispuesto en el R. D. de 14 

ción díl expediente se haa obser S Junio de 1921, R. O. de 7 de 
vado las prescripciones legales y | julio del mism'í año, R. D. y R. O. 
de modo esencial Isa del Regla-1 úe 20 de Junio y 8 d** Julio res-1 jg Beata y de la Piedra, 
monto de 27 de marzo de 1919. i pectíva meats de 1902, a las Leyes g logtructor nombrado para la 

I CoDsidí^raodo que todos los in-1 relativas a Accidentes del Trabajo, 3 tramitación del expediente de Jui- 
tormes emitidos son tsvorables al 1 Pfoteçpiôn a lo Industria lítcional S qíq contradictorio para la conoe- 
otorgamiento de a autorizéolón 3 y demis de carácter social vigen- 3 gj^n de la Cruz Laureada de San 
«Qiioitada. I tes o que se dicten en lo sucesivo 8 peruanúo colectiva a la 6.* Bande-

Regí miento de ArtiUe-ía ligera don

Saja Jefatura de Obras Publicas ■ sobre la mAtsria objeto de la con 3 ra de la Legióa por su actuación
usaudo de les faoultidás qua le ea-2 oesiós, a todos los preceptos que i dursnle loe continuos ataques del 
tán conferidas en virtud de la L^y 3 le sean aplíoobles do la vigente | enemigo a las líneas de defensa de 
de 20 de mayo de 1932, ha resusl- 8 L«y de Obras Públicas y a cuanto I Toledo en los días 10 y 11 de Ma
tó ebeoeder la autorización sollci-1 dispone el Reglamento de Instala-1 yo último, se publica el siguiente 
tada con derecho a la imposición | oioues E éotries8 de 27 de Marzo i resumen de io actuado en dicho 

de 1919. 3 expediente.
7.* Esta concesión se otorga as inició dicho expediente en 

titulo precario y salvando todos a virtud de lo acordado por V. ïî.

forzosa de psso de corriente eiéc I 
trica con Us oondioiones siguien-1

1.* Lag obras quo comprende 
asta concesión con una longitud 
de 2.872 mefros la línea entre Río 
cóa de Soto y Aldesnueva de Ebro 

I y do 9.972 mitres la de Pradejón 
a la Venta de Bergasa, se ©jeouja- 

I rá ajustándose estrictamente al 
I o^oyacto presentado qneha s?rvi- 
I do de base % este expediea^ sus- 
I orito por el Ingeniero de Caminos 
I don Esteban Errándonca en Cala- 
I horra el mes de enero de 1935 y 
I bajo las condiciones que se fijan 
I ea las cláusulas de la concesión. 
B 2.* Las obras darán principio 
I ea el plazo d^ un mes a contar de 
B la fecha en que se acepté por el

los derechos de propiedad, pu- i telegrama postal de fecha 6 de 
dienáo la Administración medifi- J JuRo de 1937, y de lo actuado re
cae los términos de la autoriza-1 gQHg. 
ción o suspendería icmporalmeate S gj Teniente Coronel don Gui- 
si ASÍ lo juzgase conveniente paro 8 jigfmo Eiaperador IrísrP , Jefe de 
el buen servicio o seguridad pú- I ¡g Roaa du defensa de Toledo en 
blica, sin que el conceiionario tea- c jg de Mayo del presente año pre
ga por ello derecho a indemo’za- 8 movió parte si Exorno. 8r General 
ción alguna y sin limllaeión de I oivigjdn de Madrid nú-
tiempo do uso para tales aCrlbu- S mero 4, exponiendo la actuación 
oiones. I destacadísima de la 6.* Bandera

8.* Se reserva el Gobierno la | Tercio, durante los ataques 
facultad de acordar la suspensión | realizados por ^1 enemigo en lo cl- 
total o parcial, temporal o definiti- i línea de Defensa en los días 
va de l«s obras de la concesión, si 110 y 11 del mismo en que el ene* 
por razones del Es ado, esfcraíógi- i migo en número muy considera- 
cas o de interés nacional lo creyó-1 jjig y seguramente cinco veces 

^e 7o haoró^dose referencia en I paticiosario la concesión otorga-1 ra conveniente sin derecho por | mayor, dándose cuenta perfecta 
«1 proyecto a la disposición de I y terminarán en el preciso pía-1 parte del peticionario a indemniza-1 del valor estratégico de la posf- 
iss Centrales de Tr ’nsformación | ^o de seis meses a partir de igual | oidn alguna, salvo el valor mate | pión núm. 7, trató de apoderarse 
tanto bajo la parte de seguridad | feoh^ que el comienzo. 8 ^«1 de los obras. | de ella empleando todos sus ele-
etócirica como condiciones de los 1 3.® La ins'alaolón que se pro 3 9/ Se declara de utllidod pú- 8 mentos, aireándola tres veces el

mente la concesión y maniSests

tanto bajo la parte de seguridad | feoh^ que el comienzo.
etócirica como condiciones de los | 3 * La ins’alaolón que se pro
locales donde han de iastalaree, t y**** «««Ha eniof* «r 
se hace preciso que previamente J ejecución ds las obras como
a la pu 3sta en marcha de la insta- 
oiÓD se presenten en dicha Dale 
gación de Industria los documen
tos relativos a las estaciones do 
fransformaclóa, coa esquemas de 
conexiones y reglamento d-3 sárvi 
cios, de acuerdo con lo prevenido 
en el Reglaineuto de losishrotones 
Elé sirle os del 26 al 29.

Resallando que 1 a Comisión

; y3cta queda sujeta auto durante I bUca esta concesión y se Impone | dio 10, y siete veces el día 11, sin
> I la servidumbre forzosa de paso de que ©1 espíritu de esta fuerza de-

;; despnóa do la explotación a la ins i comiente elóotrioa sobre las vías, 1 cayese ni un solo inomeoto, ■! ce-
F peoción de la Jefatura de Obras ?--------- -- í diese un ps.mo de terreno n coste

Públicas de Logroño.
4.* Ei conoFsionario dsrá ouen 

ta 8 la Jafitara de la terminación 
de laa obras para que el Icgsniero 
J-^fí) o Ingeniero en quien delegue 
efectúe el reconocimiento de cuyo 
resultado se levantará acta por 
triplicado que se elevará a la du

I cauces y terrenos de dominio pú
b'íco.

10.* La falta de cumplimiento
da oualdulera de estas condicio
nes, lleva consigo la eaduaidad de 
10 concesión.

ll? Aceptadas por el pelicio- 
Darío las prelDscrtss condiciones 
deberá participar él mismo aa

' de más d?-’ cincuenta por ciento 
de bajas eo los dos dias mencio
nados, por lo que el Jefe citado 
oree que los actos realizados son 
de los 8¿ ñ^hdos en el Reglamento 
de la Oídí-n de Sao Fernando y 
proponer por ello la apertura de 
juicio coDtrc>.dictorio a favor de 
dicha bandera.

SGCB2021
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En esta parte informó el Exce
lentísimo señor General Jefe de la 
DiviJóc de Madrid número 4 don 
JuaaYsgús Blanco, maniteslacdo 
que la actuación de la 6.* Bsndera 
en la defensa de la posición núm. 
7 del frente de Toledo ha sido 
tanr meritoria y tan destacada que 
ha cáusodo I a admiraoíotf d e 
cuanto» lo hnn visto y «u ascrlfl- 
oio ta - útil, qae gracias a él no 
cayó en poder del enemigo la 
mencionado posición cúmero 7, 
por lo que oree que dicha actúa- 
ción está dentro del Reglamento 
pora la coíices'ón de la Cruz Lau
reada de San Fernando colectiva.

El Exemo. 8r. General don An
drés Stlfqnot Znmetb Jefe del 
Ejército del Centro oertifle?: Que 
la aciuacióo de la 6.* Bandera de 
la Legión, fué destacadísima, pues 
hizo frecfí a un enemigo muy íu- 
perion en número y haciéndose 
cargo el Mando de eHa, del valor 
estratégico dé la posición núm. 7, 
lUyá dq toda la línea do defensa 
puso todo empaño, .y »na medios 
para ri^ch^zar o! numeroso ene
migo que con todos sus mejores 
ejj^jaqentoa, se obaiinaba en apode
rarse de ía poíiÁeíóa, sembrándola 
de mstralla para después lanzar 
se.al asálto con numerosa fueiza 
de lpfant^iia ^rçoedlda de gran 
cantidad áó carrós de combate, 
efectuando, vatios ascitos duranto 
los días 10 y 11 sin que decayera 
el espíritu sobresaliente de esta 
briilánté füérz^' dé la citada Bnft- 
dera, ni cedicae un solo palmo de 
terreno que defendía, a pesar de 
tener más de . un oincuepta por 
dí'nto dé bajas e n loa ataques 
que sufriera poniendo de reHevs 
su valor Insuperable, su espíritu 
de sacrificio y el concepto sagrado 
del deber y que por todo ello con
sidéra comD’**'ndlda la áotuaoióo 
fan húmica dé la expresada 6.* 
Bandera de l> Legión en el Regla
mento de la Orden do San Fer
nando
" El Ex'^mn. Sr. General D. Juan 
y*PÜ3 B’enno Jefe del Primer
Cnnrpo.de EJ^^oJto de Madrid y |
4a Fn**rzaa de l* Legión que 
V formo D'arts originario, oerd- 
ftoA. Qu** la actuación de la 6* 
B'nd»rn de la Legión en la defen- 
RR de la noslción núm. 7 do la lí 
kp* de d^’f^nsa d« To’edo los días 
10 y 11 de mavo del año actnal lo 

de modo muy brillants al ser 
pAr numeroso enemigo, 

e’^gnra’T!*’nte oinco veces mayor 
qn» un» pf 'ct’v^a, poniendo todo 
au émn*ño enemigo en apo
derarse de la citada posición, que 
después de sembrada material- 

•mente de metralla por su artille* 
rb, fué atacada por la infantería 

“p^^HAd’da de carros de combate 
e.n •bundcBoia» haciéndolo fres 

-Visees el día 10, y siete durante el 
11, 8’0 que esto hiciese mella en 

*ei magnífico brillantísimo espíri 
iu de la 6." Bandera que dándose 

a su vez perfecta cuenta de su mi 
sión y de la importancia de la po« 
sioióQ que defendía, no cedió un 
solo palmo de terreno, a pesar de 
sufrir más de cincuenta por cien
to de b^jas de sus efectivos, y 
considera por ello a la expresada 
Bandera oompreddida el R^- 
gtamenio de la Orden Militar de 
San Fernando, haciendo constar 
también dicho General, que esta 
misma Bandera por su heroica 
actuadón en diversos hechos de 
armas en que tomo parte desde la 
iniciación del Mov<misnto Nació* 
nal, fué propuesta para la Cruz 
Laureada de. Sao Ferûûûdo, por 
el señor Ooroucl Jefa íel
do Tercio de la Legión, con fecha 
15 de febrero del corriente eflo.

Asimismo el Coronel del Estado 
Mayor don Eutique Uzquiano 
Leonad en au deoiaraoión msni- 
flesta que por razón del cargo de 
Jefe de lo Sección de operaciones 
del 7.® Cuerpo de Ejército, tenía 
conocimiento eu todo momento do 
la marcha de las operaciones y 
por ello de la actuaoióu de lo 6 * 
Binders de ía Legión durante ios 
días 10 y 11 de mayo y sobre to
do de este último por encoatraroe 
en Toledo, destacándose la efica
cia de estas tropas en la tenaz d^;*. 

■ teosa de la posición núm. 7, racha- 
zándose los sucesivos ^^ques dél 

i Goemigo y realizando contraté- 
ques con un alto espirita y eleva
da moral hasta rendir la mayor 

" eficacia en la misión que lo había 
sido confiada, gracias a lo cual 

• pudo sostenerse la posición men- 
* ciouada de la mayor importancia 
I de U línea de defensa de Toledo, 
I dándose con ello motivo a Ía ret - 
I rada del enemigo y que conslde- 
i ra a la expresada Unidad de la 
I Legión comprendida en el Regla- 
f meoto de la Orden de 3an Fer

«i

I

?
•I

Dando.
El Teniente Coronel don Gui 

lleimo Emperador Iriarte, Jefe de 
laa Fuerzas encargadas de la Lí
nea de defensa de Toledo se re- 
tiñoa en el parto y maniflesla que 
la actuación destacodísima do la 
sexta Bandera deis Legión du
rante loa continuos atoques reali
zados por el enemigo en las líneas 
de defensa de Toledo, los días 10 
y 11 de mayo en los que el enemi
go en un número muy considera* 
ble y seguramente cinco veces 
mayor, dándose cuenta perfecto 
del valor estratégico do la posi
ción número 7, llave por decirlo 
así de la citada lineo, puso todo su 
empeño y sus elementos en el de
seo manifiesto de apoderarse de 
la m sma, para lo cual después de 
sembrarlo materialmente de me
tralla ataco, su Infantería precedi
da de carros se combate en abui- 
daocia, tres veces, el día 10 y sie
te el día II, más nada fué bestante 
para que el espíritu sobresaliente 
de esta brillante fuerza de la sexta 
Bandera déla Legión, decayese 
ni un solo momento, ni cediese un 

solo palmo de terreno, a oosta de 
máa del oiaouenta por ciento de 
bajas, y que la moral do estas 
fuerzas tué en todo momento ele* 
vadísima y que por esta actuación 
tan heroica considera a la misma 
comprendida eu el Reglamento de 
la Orden de Sao Fernando.

£1 Teniente Coronel don Au* 
drés Fernández Cuevas jete que I dicha Unidad por su gran espirita, 
fué de la 16.* Bandera durante los 1 moral elevada y actuación herói- 
días 10 y 11 de maye, manifiesta, I ca comprendida en el Reglamento 
que sebre las ocho y midis horas | de la Orden de San Fernando, por 
del día 10 recibió orden de avan । ser esta posición llave de la línea 
zar hacia la zona que ocupaban I defensiva de Toledo.
las fuerza? de liai y de Mérída en i Don Alberto Ruis García Téja
la pí sicíóo número siete do le De- | úa» ‘CÓmaháanfe de Infantería y 
fénta General de Toledo, envían-1 Jafe a ks órdenes del Gobernador 
do ift 22 Compañía para, retoíznr | Militer de Toledo, comparte idéj 
dicha fuoizü y recuperar los ele* 3 lico criterio para asegurar que 
meatos de tiinchera que ccnsütuf* | como encargado de los Servicios 
on ¡a posición número siete, otu* a del Sector, conocía perfectamente 
pada por el eneqikgo, viéndose 11* actuación de la 6.* Bandera, y 
precisado a enviar la 24 Compa-1 que si el enemigo entró en lo po- 
ñia de sesión de la onterior y re g sioióa número 7 varias veces, las
forzándola con una Sección de 1 mismas fué rechazado debido a la 
Ametralladoras por ser intentísl-1 sita moral de las Fuerzas y el ele- 
mo el fuego de 1« Ariilleria y el de | vada espíritu que conservó, a pe
ía Infantería apoyada por lanques: | Bsr del número de bajas e inutili 
posteriormente so esiableoió toda 4 zaoión del material, dato que sabe
la Bcndera en la zona de las posi
ciones siete y ocho lo que se efeo 
tuó a última hora de la táj^Q^ú 
dicho día. Duraste todo este tiem
po el fuego de Artiliería fué cons- 

_UüU, produciéndose durante él 
varios ataques de Infantería apo
yados por carros de asaiío rusos* 
los que fuerón rechazados. Amn- 
necieado el día once reanudó el 
enemigo el fuego de Art Hería y 
(OS ataques de Infantería apoya; 
dos por corros de combate que 
licgoroü a acercarse hasts pocos 
metros de la posición, inutilizan
do los fusiles ametralladores y la 
mayor parte de las am^trallodorss 
enviadas para refo zar las Gompa- 
fiias de fusiles, continuando en es
to situación el combate durante 
todo el día 11 sin poder detallar 
sus incidencias por haber sido he
rido hacia las diez de la mañana 
y evacuado sobre el medio día 
iiando muy crítico la situación en 
la primera hora por estar muy 

g
i mandante Médico Militar con des- 
I tino en la Jefatura de la Legión, 
i en BU declaración pone de relieve 
I que la misión de 6.* Bandera, era 

I mantener a todo trance lo posi- I ción número G; que establecidas 
I las ambulancias a un kilómetro de 

la posición, se diÓ cuenta de la 
intensidad del ataque por las nu
merosísimas explosiones de arti
llería que 86 observaban en el ca 
rro; que el ataque se repitió va
rios veces, viéndose como las 
fuerzas se desplazaban de un lu
gar a otro, dándose cuenta de la 
proximidad del enemigo porque 
¿as granados de los tanques esfo- 
llavan ai redodor de las ambulan- 
oios lo que motivó el traslado de 
éstas más a retaguardia. El ene
migo eia muy superior en núme
ro; y paro demostrar la siiuaoión 

i difícil de lo posición, baste decir 
que ésta quedó inoomunicada con 
el puesto de mando por un cami
no que antes era practicable, que 
las bajas fueros muchas y que el 
enemigo tomó la posición varias 
veces siendo en todas deiolojado, 

pliación que eL enemigo atacó en 17 cree que la 6.* Bandera de lo 
el sector con máa de veinte Bata- i Legión esto comprendido en el 
Hones du Infanterie, ocho baterías | Reglomenlo de la Orden de 3oa 
y unos catorce tanques con los I Fernando.

* Don José Larios y Oohoo de

reduoidos los 
de lo cual loa 
chazados.

£1 Teniente
■o Rey Pastor 

efeotivos, a pesar 
ataques fueron re-

Coronel don Aitón- 
Jefe del Estado Ma-

y or de la División número 14, an
tes número 4, h'ce manifsslacio*

I qne iogfó ocupar la posición unas 
I cinco veces siendo desalagado 

por la actuación de la 6.* Bandera, 
considerando a 1 a misma com
prendida en el Reglamento de la 
Orden de San Fernando.

Don José Corvojal Arrieta, Co 
mandante de Infantería Jefe del 
8.° Batallón d^l Regimiento de 
Bailón manifiesta que conocía la

misión de la 6.* Bandera de la Le
gión y ésta era conservar a toda 
costa la posición número 7 de To
ledo, que el enemigo la tomó va- 
Fias veces, las que fué rechizado 

I a pesar de que la plantilla de la 

£ Bandera había quedado muy re 
I ducida y todas las armas automá- 
I ticas destrozadas, considerando a

exaotomente pôr el destfeo que
I tenia,' estimando que los actos de 
I la Bándera entran de lleno en el 
? Reglamento de Orden de Bao 
I Fernando.
I Don Miguiol Lafon Lopidan, Co

?
Echsgre, Gomandante Principal 
de Artillería de la División núme
ro 14 y antes de la número 4, ex
pone: Que por su cargo conocía 
los hechos de guerra de la 6.* 
Bandera es los días 10 y 11 de ma
yo último en la posición número 7 
de la línea defensiva de Toledo 
aunque no loa presenció. Que el

u
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enemigo hizo varios níaques muy 
intensos empleando toda class de 
elementos, armas automáticas oa- 
fionea y, tanques haciendo verda 
dero alarde de fuego de Artillería; 
pero a pesar de ello la 6 * Bande
ra resistió estoica y heróicamente 
oque! fuego, dándose perfecta 
cuente del valor que representaba 
el no dejar la posición; que tuvo 
muchas b^j^s la citada fuerza; que 
el enemigo era mucho mayor en ¿ 
número y por consiguiente sobre- । 
sale más la rasisíencin do ia Ban- > 
dera, cuya moral no decayó un 
solo momento, conservando el es
píritu del cual siempre hicieron 
gala estes tuerzas considerando a 
esta Uaidad oompreadida e n el 
Reglamento de ia Orden de San 
Fernando.

Don Feruaado Ramírez Jimé* 
nez. Comandante de Lofantería y 
Jefe dÿ la 6.’ Baadeia d« la Le-

I*

gióa, manifieste; Que no íouía el
maudo de la Bandera por ester „ , j o ; - . . - , . ,«ÛQ actuando ei qu« lo desetape-1 d* la Oa» Loureidí de Saa j qoo w. kgiontrlcs de pié hacían 
ú.b., Voonndonlo aefior PeraAn | P««»cdo colectiva, ya qne esto. S retroceder al enemigo pidiendo 
dei cuevas pero tomó parte en I hechos entran en ei Rag'amenio i refuerzos, llsgaado la 8.* Btude 
la ooersoió’n por rnoontrarso es | de la Orden de este nombre. | ra a la pedición que seguía - a 

j u na,an ÓA ñíla CO I Uofl Mútco Prad» OnniilfeJ, ca < nuestro poder.peran o a i nnnac las órdenes i pBén de lafantería coa deatioo en § Po? último ©l A fé^ez don Ma- 
QOüieüdo por U osoac las ora^neb g
de ocupar las posicionca 7 y 8 que I la 6.‘ Bandera de la Legión, como r¡ano Clavi ro Juit®, con desífno 
habUu estado abandonadas, órd© I testigo preaeocial efirma quo la j en la Plana M^^yor de la Lsglón, 
ne» ano fueron recioid&s del T.- i poaioióa núm 7 había sido oca • f asrgñra que ís sexta B nderaal 
nieute Coronel don QuiUermo I pada Por el enemigo siendo dosa-1 tener que replegara© un Tabor de 
Emperador Jefe del Sector de la I Compu-1 Hm y un Batdlón da Mérida de te
Defensa de Toledo; quo en lai Ata «le la Bandera con bonbas | posición número 7, ante te fu-^rts 
operación tomaron parte trínl mane; que daba’a gran ofensiva presión eneroigc, pro\¡d6ncial 
Compafiíaa de fuadea y una cuemiga y del oafión do | mente y con una precUión extra
ametralladora» con uno» 1501 tanques y oa ataque en masa del | ordinaria ©ni ó por el ftenco íz 
hombrea la» primera» y 180 la úl-1 enemigo, tuvo que ser reforzfldo | quierdo a pecho descubteíto recu 
tima con 16 máquinas. Que elSl^ poiloióe con te 24, Compafila; | parándola teúlendola un gríu nú 
combate dió oomieozo el día 101 lo» tanques estuvieron a diez me | mero de bzja»; que te moral Jo 
sobro las diez de la mañana, hora | froa de la triachera, siendo nueva |e8te fuerza no decayó un solo mo
an que la Bandera eateba de dos-1 reforzada 1 a guarnición | mentó y que la oree comprendida 
canso recibiendo orden urgente 1 Po^f 1® 21 Oompafiia retirandoae a | en el Reglamento da la Ordéh de 
de avanzar a defender ia po»icíón 11» d® 1« del día sigi | San Fernando.
númeri» 7 y 8. ya que ia guarui- 3 1® ^2 y 24 Comp^flias que | Dcoumcntalmesle se comprue-
cióo de éstas se repiegciba por | úando en te posición iu suya y la | ha que lo» t feciivoa de te B^iada | 
presión enemiga, absnzaado una | <i® Ameiraiiadoraa, orgg.nizandcse | ra que intcrvini^rón en lo» com | 
Compañía y conalguiendo estebU-11« defocaa eu troa núcleos. Al | baie» eù los días 20 y 11 de mayo f 
cerae en la posición, desàlojaudo | amsaecor del día 11 comenzó te |último fuerón dos comandan'es, 
al enemigo quien abrió inteazo i preparación ariiUeva y numerosos | y cuatro capitese?, tres teuteotea 
fuego sobre la misma jue no | tanques a menos de 20 metros de i nueve alféicoes, un médico total 
abandonó en el resto del día, | í« haciendo fu.go cruza- í
obligando a hacer retroceder a las | sobre et: se inició el ataque j
fuerzas que prootfimí'nte se reçu- ’ lofanterla, llsgando aani^rO'

sas v0c¿a a mano« do 10 motroa

19. cuatro subtenientes, cuatro 
br'gad&s y veiníinueva sargeníos, 
total 37, Setenta y dos cabos, diez 
IsglODsrics primeros y quinientos 'perabaD; que sobre las 17 horas 

pasó a primera linea la Compafiía 
de sostén; pero como la lucha he> 
ra intensa a los 20 horas se le 
unieron dos scociones de la Com* 
pañis de fusiles que restaban para 
compensar las b^jss de las otra»; 
que ha esa hora toé herido y eva
cuado; que sólo qu daba una má
quina útil, estando borrados por
el fuego de la artillería las fortifl ( 
caciones que pudieron servir para | 
su defensa: que el espíritu de la *
tropa fuó el qu9 correspoudia a ‘ 
esta actuación a pisar de lo im
presionante de la situación. Que 
por referenc-a conoce la aotuaoióo 
de la Bande'a al día siguiente lle
gando ios tanques a las trincheras, 
itadeodo contacto la Infantería cne-

las trincheras los heridos como el 
Alférez Or< zoo que herido de mo- 
tfcUa volvió a las trincherse aai- 
mando a los hombres de su seo 
clón siendo nuevamente herido 
por bata explosiva y evacuado a 
enérgicas órdenes del declarante.

Don Antonio O «lindo Casellas,

ÔOLKT1« OFíOlAL

miga con nuestras fuerzas, conti
nuando esta situación durante to
do el día a costa de un gran nú* 
mero de bajas, hasta que al ano 
checer fueron relevados los restos 
de la Unidad por la 8.* Bandera 
temblón de la Legión.

Don Vicente Melgar Torija. Ca
pitán de la doce Balería de Mon
te fia del 13 Regimiento Ligero, 
asegura que la función de la Ban
dera fué defender la posición nú 
mero 7; que vió que la citada 
Bandera perdió aquélla seis o sie
te veces, volviéndola a recuperar 
otras tantas, quedando por fin
duefla de ella; que la situación avance de lanques rusos acompa- 
lué crítica; que la moral de la | 
Bandera fué muy elevada, citando
como dutalle qua vió pasar herí 
dos y en camilla a un legionario y 
un Alférez de la Bandera y griten- 
do: <|V*va Espafisl», quedando che llego la 9! Compafifa, El día .

I muerto el A’férez düípuéa de Un- 0j staque fué de misTta lotecai- 
zar eeti g:ito, ooníideríiiido a e« | eotericr, llegando loa ísn-

I ta Unidad acreedora a la conce- I quee hasta las misma» trincheras.

de la poaicíóa, alendo rechazados I seguodos, total 68^, L<8 bajas su
con bonbaa de mano, los tanques
llegaron hasta las mismas trinche* i

tras haciéndoles huir con granadas 
las bsjas fueron muchas e inutili
zadas todas 138 miquiass, pero !a
posición quedo en nuestro poder í de la Corapafiís de Amct-alladorss

I haciendo constar el espíritu de f fuoron ioutiliz^idaa 14. No existen 
i loB legionarios que fué extraordi I 
I nado, esperando a pie firmo la | 
j ovftianoha enemiga sin retrooed^yr | 
í UQ solo paso e iaclueo volvían a )

Capitán de Infanieria con destino 
en Is 6.* Bandera de la Legión di
ce que el dia 10 recibió orden del 
Jefe de la Bandera de evacuar la 
posición DÚm. 7 tomándola con 
bonbas de mano y Jesalogando ai 
enemigo quien inició un fuego de 
cafión que imposibilitada el menor 
mcvimidiito, ya que estaba todo 
el terreno batido. La posición te
nia un espolón que ordenó tomar 

l haciéndose la situación muy dlfl- 
: cil pues el municionamiento casi 

ora imposible, asi como el servi- 
: Qio de enlaces aumentándose la 

gravedad de la a tuación por el

4

,1

fiados de una gran masa de lofan 
loria llegando a manos de 10 me
tros de la pobición; a las o neo do 
la tarde llegó el resto de la 24 
Oompaflía y a las ocho de la oo- 

frldaa según el «atado que autori
i za el Teniente Coronel Jefe del ‘ P®* rústica.

Sector de Toledo. eacieedeD a 352 ®°“ ““
I de ellos 142 muertos. .
I De las 16 máquinas de dotación

dcolardcionee de testigos volunta
rios pnes todos han depues o a 
reiuerlmlento del Initruotor. Han 
declarado a este expediente, cinco 
tf stigos de mayor empleo que el 
Jefe de la Bandera, cuatro do 
Igual empleo y cuatro d® inferior 

Lo que de orden de 8. S. se pu 
blioa en la general de este día pa
ra conocimiento, exhortando a los 
Generales, Jefes Oficiales, dubofl-

19 de febreto 198*am*iisari I -«mi»*--- 

oiales y aelmilados, personal del 
Cuerpo Auxiliar Subsiterio del 
Ejército, Tropa y Marinería que 
sepan algo en contrario o capai 
de modificar la apreciación de te
les hechos, a que se presente a 
declarar ante el ’Juez instructor 
citado al principio y con residen
cia en Valladolid, en el plazo de 
ocho días o partir de su publica
ción.

El Coronel Jefe de E. M., Juan 
Quero.
{Del * Boletín Ostial del itstado».— 

Burgos, 2 de noviembre de 1937. 
Número 378).

Âdinioistn Municipal
ANUNCIO

456
Que por el presente edicto se requiere 

a todo contr buyenta de este término mn- 
nioipal y en su defacto a los representan
tes legales de los mismos, para que en el 
plazo de ocho días a partir de la fecha 
de publicación de este edicto, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relación jurada y detallada de todas las 
utilidades que por cualquier concepto 
crean obtener en este Municipio en el 
próximo año de 1988, igualmente de los 
crean obtener fuera de este término mu
nicipal, todo ello pora tenerlas presentes 
al confecoionar el mencionado Reparti
miento general de Utilidades, teniendo 
en cuenta que de no presentar las reola 
inaciones como queda dicho, la Junta o 
Go misiones de Evaluación en su día, 
aplicarán a cada contribuyente las one 
orean procedentes así vecinos como fo
rasteros; esto, sin perjuicio do las demás 
responsabilidades que por la no presen
tación pudieran corres ponderles.

Viguera, 14 de febrero de 1918,—Según 
do Afio TriunfaL—El Alcalde, Valentín 
Marín.

EDICTO
452

Pon Josó Moreno Ifiigo, Áloalde-Presi- 
d«nte de la Comisión Gestora de esta 
villa de Arnedillo,
Hago saber: Que a tenor del artícnln 48S 

del Estatuto Municipal de 8 de mano de 
marzo de 1S24 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en ce
sión celebrada el 6 del actual, a ordó de
signar los Vocales natos que han de cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
8ua partes Real y Pe-son al, encargadas 
de la formación del Repartinaienio gene
ral de Utilidades del ano 1938, de la si
guiente manera:

PARTE REAL 
Señor Cura Párroco.
Don Angel del Púso Sáeos, contribu- 

urbana.
Don Bruno López Garó, ídem por In

dustrial.
PARTE PERSOMAL

Doña Claudia Sáeni de la Cámara Pozo, 
contribuyente por rústica.

Don Vicente Pérez Rodríguez, ídem 
por urbana.

Don Julio Mayor Sáenz, ídem por in
dustrial,

Se flores Martínez de Pinlllos Herma
nos, ídem por rústica, forastero.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo invocado ae hace públi
co por espacio de siete dios, a los efectos 
de reclamación contra dichos nombra
mientos.

Arnedillo, 10 de febrero de 19«8,—It 
A fio TrinEÍaL—£I Alcalde, José Moreno

?
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EDICTO S" tioulo 12 del Reglamento vigente 
de ia Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re-

Aprobado por osu Ayoisamiento el : clamíoioDes durante «I plato de 
presupuesto ordinario para el ejerciólo de á qninoe días, contados desde el 81- 
1988, queda expuesto al público en la Se- | guíente al de ia inserción del pre-
oretaría municipal por término de quince 
días, fluido el cual durante otro plazo de 
quince días,^a contar desde la terminacióu 
de la exposición al púbiiee, podrán inter
ponerse reciamacionea ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados .en el artículo 801 del 
Bstatuto municipal, aprobado por U. D. de 
8 de marzo de 19^4.

Bezares, a 14 de febrero de 1988.—Se
gundo Afio TrianfaL— El Alcalde, Mo
desto Nájera. )

EDICTO : *
445

Aprobado por la Junta de mi pre 
sideo’^la el Repartí ro le oto generd 
de UtlOdiëèd-Afió do 
queda expuesto al público en la 
Ssioreífría (^el Ayuntamiento a los 
eí-)oios de las ieoiamacipaes bien 
eníendido que ealás habrán de fun* 
darse en hechos -concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas

Practicada y aprobada la rectifi- 
Q3OÓQ del Padrón de hábitaotes 
de este {¿’’mino municipal, corres- 
pondiante al n^fio último de 1937, 
queda oxpiiesta al púb'ico en ia 
decretaría de eats Ayuntamiento, 
por término d^ quince dias, a loa 
rfecíos de su examen y rêôîamaoîo* 
nes, según preceptúa el artículo 
34 de ia vigente Ley Municipal.^

Aprobadas las cuentas munioipalos de 
los ejercicios —1917—; 
queda expuesto a público en la Secreta
ría municipal por término de quince días, 
finido el cual durante o,ro plaao de quin
ce días, a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán inketer- 
poner reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de mano de 1924.

Zarajsa, 15 de febrero de 1988. — Se
gundo afio Triunfal.—El Alcalde, Fortu
nato Martínez.

EDICTO
349

Do3, Miguel de Toï're González, 
AU^Ude de esíe Ayuntamiento 

f* de AT’gniano,
Hago saber: Que el Ayunta 

miento que tengo ei honor de pre 
sídir, en s -sión del día 2 d*! mes 
«cTual, ha acordado la habilita
ción de un crédito de 2.800 pese- 
tMw, < oD imputación al copítuio 8.*, 
arií-'u'o 1.®, del presupuesto ordi 
i^;o del «cjual ¿fio y que habrá 
de cubrirle con el exceso resul- 
ta&te y sin cpiicación de los ingre
sos sobre los pagos en la liquida
ción del afio anterior, para aten<< 
der a ios gastos de Administración 
y R esudación del Arbitrio muni 
ci ,al sobre el consumo de carnes 
y'b^fBldas.

■ Y se hace púHiico en cumplí- 
mi-^nto do io dispuesto por el ar- 

í

?

sente edicto en el Bolbtin Ofi 
OIAL de Is proviocir.

Acguiano, 4 do lebrero de 1958.
—El Alcalde, Miguel de Torre.

ANUNCIO

Durante todo el mea de marzo 
próximo, se admiten los altas y 
bajas de la riqueza rúatico, pecua
ria ÿ urbana, para la oonfeoct^B 
del pTpéndloe al amilloramiento y 
Registro fiscal que han deservir 
de base para los documentos con 
tributives de 1939, debiendo venir 
acompaflados de los documentos 
que acrediten la transmisión de 
dominio y e! pago de los Derechos 
reales y debidamente reiategra- 
dM.

Beroeo, 14 de febrero de 1938. 
—Segando Afio Triaofal.—El 
calde, Juan Franoiaoo Aleado.

Aí-

ANUNCIO
439

En la Alcaidía pedánea de Azá- 
rrulla se ecbuentra desde el mee 
de mayo, un novillo de uno a dos 
afios, es negro y lleva una pinta 
bfanoa.

Ezesray, 14 de febrero de 1938. 
—Ei Alcalde, Ceferloo Soto.

Administrac ón de Justicia
CEDULA DE CITACION

" 450
Sádaba San Juan, Teodora, do 

miciliada últimamente enLogrofio 
y cuyo actual perodero se ignora; 
comparecerá el día veiniitrés , de 
febrero actual hora dé once, ente 
la Audienoio Provincial de Pam
plona al objetó da declaror como 
testigo en causa del Juzgado de 
Estella, número 89 de 1937, contra 
Eatanislao Valerio Subervlola por 
lesiones.

Eitella, 15 de lebrero de 1938 
—II Afio Triunlál.—El Secretario 
ludioial, Juan Bajo.

SUBASTA
449

El día 10 de marzo próximo y 
hora de las once once y media y 
doce, tendrán lugar çn esta Casa 
Consistorial, las siguientes sobas 
tas de aprovechamientos foresta
les durante media hora ceda una, 
por pliegos cerrados con papel 
reintegrado de 4*50 pesetas, con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes insertos en ¿»1 Boletín Oficial 
de la provincia número 103 de 31 
de agosto último y el económico 
administrativo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Ayuntemiento.

1 .* 100 pinos en los <Corrali- 
toa» que oubican 81,111 metros 

cúbicos; tasados en 2.494'60 pese
tas.

2 .* 200 pinos en <Cilbáfiez> 
que cubican 184,844 metros cúbi* 
eos; fe sodos en 5.887*85 peseta’s.

3 .* 100 pinos en <EI Saltadero» 
que cubican 108,917 metros cúbl- 

I cus; tasados en 3.219'87 pesetas, 
j Oflígúsa de Cameros, 14 de fe- 
i brero de 1938.-11 Afio Triucfal. 
I —Ei Alcalde, S sturnino Torre.

Diputación Provincial 
. de Logroño
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop 
tsdoa por la Exotno. Comisión ' 
Gestora provincial en la sesión 
que celebró el día 11 dj marzo, la 
cual fué presidida por don Ramón 

! Martínez Q^r la, Vicepresidente 
I de la Exorna. Diputación, y a ella 
I asistieron los Diputados sefiores 
I Rodríguez PiUeroa, López de Ba- 

ró, Jiménez, S&enz Gil, Amelivia, 
Aguilar y Chavarria.

Leída y aprobada el acta de la 
sedi^ón anterior, así como la extra
ordinaria da 28 de diciembre de 
1936* te adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Sefialar para celebrar sesióa or- - 
diñaría el dio 25 del presente mes, 
dando principio el acto a las^once.

Autorizar al sefior Presidente 
para que, previa una revisión de 
los acogidos antirreglamentaria- 
mente en si Asilo provincial, pue- 
do ordenar su salida del mismo y ; 
en cirounatanciss muy especiales, 
ponerse de acuerdo con la Junta 
provincial de Protección de Meno- *' 
res pora que continúen asilados 
por su cuenta los que sean huér- / 
fanos de padre y madre. | 

Idem, ídem para que según las i 
necesidades que más urgentemen-1 
te reclame la conservación de oa-1 
minos vecinales y disponibilida- j 
dea cqn que se cuenten, ordene | 
las obras que en ellos bao de rea* | 
lizarse no pudiéndose llevar a oa* | 
bo ninguna sin su autorización. |

I to de Dueütra querida Patria.
Habiendo llegado a conocimien- 

I to de esta Corporación la falta de 

I asistencia a la oficina del sefior 
I Jefe de la óecoión de Administra 
I o ón Locsl don Germán Martínez 
I de la Pera, por un espacio de 

. . J tiempo excesivamente largo, debí-
Aprobar la. oaenta. de gasto. | , eetermedad jae padece, M

oc.aloii.doa en la Seoelón de Via. Î Invitar a dicho .efior, a 
y Obra, provinoiale. durante el | ^n eondieione. legale, .e- 
pasado -es de dimembre por un | p,e.cripo¡ones ooúlenida* 
Importe total do 206-31 Píelas, y | .n el Reglamento de Empleado, 
las relacione, de los jornales de I Eicm.. Diputación pro
vengado. por los peones Ojos en T ,,oi»i, .probado n sesión da 10 
caminos vecinales y carreteras | 
provinciales durante el expresado I 
mes de diciembre por un importe 8 
de 1.914*25 y 367 pesetas, respeo-1 
tivamente. |

Idem, ídem por moteriales ad* | 
quiridos por la Sección de Cons- F 
truooiones civiles para la conaer-1 
vaoión de edificios provinciales, | 
que se relacionan a foontinnación:
de don Juan de Dios Cambra, 
67*50; de Tejerías San Juan, 120í 
de don Cayetano Bei ger, ^10; de 
Uralita S. A., 75*15; de Cerámica 
Riojana, 85'76; de Matrodán y Re' 
acia, 87*80; de Anguiano Hijos, por

i

materíal do oficina, 19; de don 
Martín Diez, 86; del mismo sefior, 
84; de don Juan de Dios Cambra, 
10; de Maiutc Haimsnos, 548*10; 
de la misma S. L., 1 398*10; de 
H. 8. Marrodáo, 67'20; de don Jo
sé L. de Ar iujo, 72 25; de Pío 
Amelivia, 13*90; de Talleres Segu
ra, 8Z‘56; de Talleres Segtrrt, 20í 
de don Cayetano Berger, ’ 132*50; 
de don Cayeisno Berg'^r, 1.532*80; 
de don Felipe Ojada, 26*25; del 
mismo sefior, 119*23; así como la 
relación de jornalsa empleados 
por lú rctaridd Sección en las se
manas que terminan los días 12 y 
19 dM pásadó* âiôièmbré, irapor- 
tanies 759*35 y 999*15 pesetas?

Dada lectura a comunicación 
del sefior Arquitecto provincial, 
participando que reconocidos las 
placas de mármol blanco construi
das por los talleres da la sefiora 
Viudo de Conrado R. de Ocenda, 
encargadas por la Comisión Ges
tora del afio 1934 en honor de los 
benefactores de los Bstabléoimien- 
tos provinciales de Beneficencia y 
cuyo importe se^ún factura as* 
oieñde a 2.349*80 pesetas las cua
les se encuentran en oondioiones 
de recibo, interesando se le indi
que los lugares ea que han de ser 
colocadas diohss placas.

Anunciada lo visita oficial del 
Exorno. Sr. Gobernador Militar de 
esta provincia don Octavio López 
del Os stillo Crespo, para devolver 
ia que en nombre de la Corpora
ción le había hecho el sefior Pre
sidente, fuó recibido en el acto 
por la Corporación en plena se
sión, cambiándose frases de ver
dadero afecto entre unos y otros, 
ssí Como ofrecimientos carifiosos 
tanto oficíales como particular
mente bU todo cuanto pueda re
dundar en bfeneficio y resurgimien- 

de diciembre de 1926.
I Conceder a las señoritas María 
I de ios Dolores y María Jesús Mo
rales Mario, de estado solteras, la 

‘ pensión de orfandad de 506*25 pe
setas anuales, equivalente ai 75 
por too de las 675 que como Prao- 

; lioante jubilado disfrutaba su di
funto padre don Igoaoio Morales 
Alvarez.

Dar las gracias más expresivas 
a los a flores que bao tenido la 
atención de hacer douativos en 
obsequio de ia población asilada 
con motivo de las festividades de 
Pascua, Afio Nuevo y Beyes,
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Rodriguez soltera de í»8 años de 
edad, natural y vecina de Ojastro, 
sea en concepto de pensionista de 
la tarifa 8.* 1,30 pesetas diarias, y 
que por su madre doña Justa Ro
dríguez sea satisfecha la referida 
pensión por meses adelantados.

Idem, id:m q u e las estancias 
que produzca eu cl Manicomio los 
dementes Cándida Amuiio MarH 
nez, soltera, vecina de Albelda de 
Iregua acogida en el Asilo; Isaac 
Peña Prado, casado, de 47 años 
de ©dcd, vecino de Beroeo y Pa
blo Bengoa Liza ronzo, soltero; de 
30 años de edad, vecino de San 
Vicente de la Sonsiorra sea en 
concepto de pobres.

Por don Félix Diez Martínez, 
mayor de edad, albañil, y vecino 
de Ausejo, ha sido renuaciada la 
adjudicación que le fué hecha de 

c««.cogidos de is Bensfloeooi. 8 «« eetado ruinoso pro.
provlnotal. lo. cuale. d. por liqui-1W demente recloldo en el 
prvviuu , I Manjcoítío p ovinciaí Gregorio
dados. Dor considerar que en ios » o . , .uauu , Ru oí nnUhnMr » Ramírez, par lo que ha sidoDresentes momentos el ooiauorar g , j , j. .. 7.Luis,a .sacón .u modesta .por-1 «nulede «a adjudlcaotón que de 
ración proie.ional a la salvación | •«« « h¡so por «enerdo de 28 de 
de oue.ha Espada es simplemente I ««’««bte «W eflo ultimo , por 
obUgsdo en quien por espaflol .e | 1“ «» ‘>•«‘«“<1° 8“
estime, acordándose mostrarle el | «0«« Pe« >« '^‘e de dicho In 
agradéoimiento deja Corporación ]
p! rsu delicado .oto de altruismo I *•
en favor de la población asilad. | de Ausejo par. ,ne leng. no- 

vínnti i motivo poFque no se haPara'el mejor cumplimiento de I a la demolición de la

io dispuesto en el Decreto- Ley de 1 misma. ...
« del me. actual, relativo a evitar | rematante, de
el paro obrero el Exorno. Sr. Qo- 8 «la bsg.ja. de Ion canto
betnodor civil de la provincia in-1 "7 « 7>'« '« pwvmma.
terca se le remita relación de las|“ ‘«"delos suministro.de
obra, públicas proviaciaies i "«'“ »•. ‘«’‘¡“• ‘"«’• Pa™ »O<> 
.e hallan actualmente paralizadas, | *“«. lo» depósito, deflouivos que 
indicando al mismo tiempo cuales i “«“« oonslituídos para garantía 
de dichas obra, por su evidente | <«••«»• expresados remate., 
utilidad deban ser objeto de pro- i Aprebír ia iaotura presentad. 
. a por di enoñfgador del taller Roadé-fere&ois. a . , ? , . . .Comusioat a! Exorno. Sr. Go | “«« «I® P*“1“™ «leí A..lo, don 
bernador Civil de la provinoir, I ‘«I""’-®. *'• Csre.ga, importante 
que tan pronto se reoiban las cao 
tidades que se adeudau a esta D!- 
puiaoióu por ia participaoióu qu i 
tienen en el Impuesto do Derechos 
Reales y transmisión de bienes 
que asciende a 121.500 pesetas co
rrespondiente al segundo semes
tre de 1936, se emprenderán las 
obras de oooaervaoión de oami- 
noi vecinales, que aioanza a casi 
toda la provincia.

Admitir en el Asilo provinoial a 
Roque Gómez Ruiz de la Cuesta, 
viudo, de 65 años de edad, natu
ral y vecino d o C*salarreina, 
siempre que antes de que tesg» 
lugar su ingreso remitan, segúa 
lo ofrecido, una oama compléta 
en condiciones para ser eceptada 
y que quedará en beneficio del 
Establecimiento.

Destinar ia instancia del vecino 
de Rodezao, Marcelino Ibañez San 
Martín, que solicits el ingreso en 
el Asilo de su hija Amado IbeñEz 
Ruiz, de ó4 años de edad, por ser 
aotirreglamentario dicho iogreeo. 

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio d e Feliclnod Yeno

Aoceder a io iclf resado por la 
Junte de Protección de Menores, 
alendo dados de bala a los electos 
de pago por cuenta de dicho Or 
ganismo, cinco monores asilados 
en la Casa de Benefliocoia llcma 
dos Concepción y Abdóu Mtrtiecz 
Vinueaa, Pilar Lambar Ramírez y 
Florencio Baños Casaba , natura 
les de Logroño los tres primeros 
y dó Cttsalarrelna el cuarto, y 
Anace» Blanco Velasco, de 15 
años de edad, uatural de San Vi
cente de la Soasierra, cuya orfan 
dad se hs justiflcado, y los cuales 
quedan por cuenta de la Diputa
ción.

La Comisión quedó enterada 
ooQ agrado de uua csria del Odon
tólogo de esta Capital D. Luciano 
García, acompañando vales d e 
asiatenoias prestadas en su Ciíni-

í

i

I 
$

«

?

14‘90 peeetae' por materiales para 
dioho taller.

Abrir concurso de preoica para 
ci sumidiatro de patatas (blanca y 
de buec cocido) aceite, caparro 
sea, alubias, garbanzos, azúcar, 
fideo, chorizo, café, sal común, 
arroz, pimiento molido, bacalao, 
Jalando 1,* huevos frescos, hue
vea de importasoión, chocolate 
cEzquerr8>, jabón, sosa, carbón 
antracita, carbón vegetal, carbón 
cisco, carbón cok, merluza, pesca- 
cilla, sardinas y otros pescados y 
vino, con destino a los Estableci
mientos de la BeneSceuoia y Hos
pital provincial, cuyas ofertas ha
brán de presentarse en sobre ce
rrado en la Secretaría d e esta 
Exorna. Diputación provincial, ñu
tes de las doce horas del dio 20 
del aotnal.

Aprobar varias cuentas y fac
turas pos distintos servicios y su
ministros hechos a los Ectablsoi- 
mientos dependientes da la Dipu- 
tacióp.

Idem la gestión realizada por el 
señor Vicepresidente renovando 
con la Compañía de Seguros con-

tro incendios <La Catalana> el del 
mobiliario de las oficinas centra
les de etto Corporación y del edi
ficio. mobiliorio y enseres del 
Hospital provincial, por un plazo 
de cuatro meses, el cual se consi
dera necesario pora el anuncio y 
celebración del concurso corres 
pendiente.

Aprobsr Is distribución de fon
dos por capítulos y artículos del 

i Presupuesto que presenta la In- 
¡ tcivención provincial, para satis- 
i facer las obligsciones del actual 

mes le euero, importante pesetas 
266.876 6b.

Idem varias facturas de los dis
tintos comercios de la capital, que 
suministraron ropas pars el Hos 
pita! provincial durante el año de 
1986, importantes 1.314*90 peser 
tas.

Idem, ídem relaciones de canti
dades recaudadas por el Adminia* 
trader del Hospital provincial, por 
estancia de enfermos distinga dos, 
operaciones quirúrgicas y Rayos 
X en el mes de diciembre de 2966, 
importantes 1.488*60 pesetas.

Anular. las cédulas personales 
de ia tarifa 2.% clase 10, a los veci
nos de Rincón d© Soto, don 8e 
gundo Moreno Honrado, don Pas- 

I" Casio Apesteguía Gofii y don Brau
lio Aramayo Síeuz y rectificarlas 
por otras de igual tarifs, clase 12, 
valor de 6'80 peinas.

Idem, ídem la expedida de la 
tarifs 1.*, clase 20, a la Nísestra 
Nacional doña Elisa Santos Mora- 
za, con domicilio en Nájera y rec
tificarla por otra de la misma tori* 
fa, close 11.

Idem, ídem de varios vecinos 
de Gstshu r& y pFrmctarlSi por 
otras cuya clasifioación epareco 
ooj^ignadei ■ n lo reJació .

Se acordó en vista de las ges* 
tiobes qua hace la Alcaldía de Mo
linos eerce del Recaudador, apla 
zar por treinta días el dar cueta 
alJuzgndo de loBtruooióa, por el 
descubierto qué dene con esta Di 
putadón, de 1 202*06 pesetas por 
saldo resultante de is liquidscióo 
de cédulas personales del ejerci
cio de 1965.

La Comisión quedó enterada de 
que el día 21.del pasado mes de 
diciembre fué sacrificado un cer
do para el consumo del Asilo pro- 
viccia!, y otro que fué sacrificado 
el 28 de dioho mes para el mismo 
Establecimiento.

y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, so levantó la sesión.

Lo que oosforme al artículo ICO 
Idcl Estatuto provincial se publica 

en este Boletín Oficial.
=11 Año Trlunfal.^El Vicepre

sidente, Ramón García—El Secre- 
I tarto. Benigno Macas.
4 
? 3 , < • ■ ' . ; ■

J , A ............. ......... -

Ministerio de Obras Públicas
ORDEN

451

limo. Sr.: Para la máxima rapi
dez en el trámite y resolución de 
los asuntos de este Ministerio, ra- 
ouito ai Subaecretaiio para que 
cuanto al Ministerio compete lo 
despache y resuelva por delega
ción, salvo en aquellos casos en 
exista precepto expreso en contra, 
o por BU importancia requiera ia 
firma del mismo.

Dios guardo a V. L muchos 
años.

Burgos, 15 de febrero de 1988. 
=irAño Triunfal—Alfonso Pefla 
Boenf.
Señor Subsecretario del Ministerio 

de Obras Públicas.
{Del tBoletín Ofioiai del Estado.^ 

Burgos 1 6 febrero d e 1958. 
—Enmero 483),

------- ---------- teeOSISWBte

Ministerio del Interior
ORDENES

422 
Oon objeto de faciP’íar la irami- 

íacióo y resolución de los expe
dientes de este Ministerio, he te
nido a bien disponer que el Sub
secretario tenga facultad para 
despechar y resolver, por delega
ción del Ministro, todos los ssun- 
tos que hs éste competen, excepto 
sqnéHos'en qxe ñor precepto ex- 
peso deba ser el Ministro quien 

I ios autoriza aaí como en los que 
Ísin concurir esta circunstancia, re

quieran por su importancia la fir
ma del mismo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 12 de febrero de 1988. 
g — 8'gufldo Año Tr ucfííl. 
I SERRANO SUÑBR.
i Señor Subsecretario de este Mi- 
3 nisterio.

{Del <Boletín del Estado* —■ 
S Bnrgrjs 15 de febrero de 1938 — 
I 480?.
9 --- ----- , 

I Anuncios Oficiales
* COMITE DE MONEDA

Í .^’ KXTKANJERA
Cambios do compra de monedas 

í publioadoá el día de 10 febrero 
g 1938, de acuerdo con ífi* disposi- 
I ciases oficia’es:

Devisas procedentes de exporiaeiovee 
y Franco» 29

L’bras 42‘46 
t Dólares 8*58 

46.15
Frsneos suizos 196*65 
Reichsmark 3*45
Beluas 144*70
Florines 472
Escudo» 38‘60
Peso moneda legal 2'65
Coronas checas 5000
Coronae suecas 2*19
Coronas noruegas 9*14
Goronts danesas l‘P0
Divisa/s liaras importadas voluntaria 

y de^niiitámente
Fr-»nco8 4f66
fibras 5305
Dólares 10 72
Francos suizo» 245*40
Escudos 48(25
Peso monedo legal 8*60
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